
^Añp XCV Lunes 21 de mayo de 1928 Núm. 120
^Ucios y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n  

Untamientos de la provincia. Año 50 pías. 
g°* demás: trlmeífre is semestre so > 60 > 
Zanjero: » 22'50 > 45 > 90 »

^^rtseíora», cayo pago ea ad#Ia*tai», ae «e
' - 7? ',1 S*b¿4r«ec<6» iel Hospicio Provioeial,

k 'b ‘t  Pirnitelli, núm. 99;
:itr« i dirigiree toda la correapondenda admi- 
Jts'í* referente ai Bo l w t íx .

; »,55 fuer» podrán hacerte remitiendo el importe 
I»-v- Poete! o Letra de fácil cobro.

urtig qne contengan valore* deberán ir eertiS- 
toí 7.^^daa a nombre del citado SuMirecíoz. 

r'Mt» G°Incroe Que *o redamen deapuée de trancen- 
’lrty •Mire días deede sn publicación, eólo se eer- 
ÍÜ predo de venta, o eea a 35 s#atlotos 8o* 

aa» eorriante y a 65 loa de anterioree.

PS3CIO3 Dll LO3 ANUNCIOS
gsliMe sísítww per eede peiabre. Al wiaistSt 

^esapaesrá na wKo móvil da 96 eMiKes per 
íñtK’ídÓK

Les anandoe abügadoo al pago, sito w ieaerlir^ 
prevle abo»» o enando haya peroema en la capital q®: 
?«panda da éeta.

Lea insercioaea ce eolicitarán de! Exorno, gr. aeíeft 
sador, por oído; exceptuándole, cegún eetá preve
nido, laa del Exano. Sr. Capitán general de la Segiói,

A todo redbo de tañado acompasará un ejesaphu 
dd Bo l mím reepeotivo como comprobante, aiendo & 
pago 1m demác qne ee pidan.

Tempoco tienen derecho máa que a nn tolo ejw- 
piar, que ae lolicltsrá en el oído de remirión ñd 
original, loe Centro* oídalee.

El Bo l it ís Ox ic iá l  m hala de Tinta en h te- 
pronta dd Hoapide,

BOLETÍN o f ic ia
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  DOMINOOS

?^S*n en la Panlneni* ieias adyac íiee. Cañirlas y te- f Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Seoretarioe reciban «ate 
r*ae Africa sujetos a la legielución peninsular, a los veinte días A Bo l e t ín  Oit o u l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio <6 

^Tll), "'’^ulgadóls ei en ollas no se diapusiose otra cosa. (Código | costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i/4 ■’dienní?-^ __ «„i u- . • . » Los Sres. Secretarios cuidarán ' sjo su más estrecha respousabili-
i‘?vlnoiaPd«^LODe 191 G,o^i0ruo ®°” obligatorias para la espita) ae ; dad.de conserrar los números d.. .bte Bo l e t ín , coleccionados orde- 

ínon-6ea ^^^.y^^euatro A andamento para su encuadernaóiÓn, quo deberá verificarse al final 
‘áovK^P^loa'^^spuobloRdelaimsmnvrcvacm.íLeydog 1 de cada semestre.**iuro (16 Joo«)

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
1 Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
/ teal Familia continúan sin novedad en su impor- 

*d.
(Gaceta 19 mayo 1928),

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.387.

iosiEasg omi m LmTil!CIÁ 82 UU33U

Buscas. — Circula res.
vecina de esta capital Lucía Arrausó 

6Mrau8^i ,ne denuncia haberse ausentado de 
8hta Capital en el mes de agosto del año último, 
la pe8P°so Cándido Pérez Pérez, sin que hasta 
tfid tla haya Po^do averiguarse su actual pa- 

sus señas son, estatura un metro cin- 
íoenty centímetros y edad 30 años, pelo casta- 
V„’ ^Jos castaños; cuando se ausentó de su casa 
ah?. traj^ de algodón azul rayado en blanco, 
p^^atas negras suela de goma, camisa de 
^',^1 blanca rayada. Particulares, falto del 

derecho por Bu mitad, y se dedicaba a la 
íí^oidad.

Ou ü s.n virtud encargo a los señores Alcaldes, 
^^dia civil y demás Autoridades de esta 

V1ncia que de la mía dependen, practi

quen gestiones en averiguación del paradero 
de dicho Pérez, y caso de averiguarlo darme 
cuenta.

Zaragoza, 19 de mayo de 1928.
El Gobernador civil.

Juan Cantón-Sal azar y Z aporta.
♦ * ♦

Núm. 2.387.

El Alcalde de Brea de Aragón rae da conoci
miento de haberse presentado ante aquella Al
caldía Félix Benedí Arantegui, vecino de dicho 
pueblo, manifestando que su hijo Benjamín Be
nedí Forniés, de 17 años de edad, soltero, zapa
tero, y do estatura F500, desapareció de su ca 
sa paterna el día 13 del actual; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño color gris, calz2 
sandalia color naranja, boina azul y lleva una 
pequeña bufanda a cuadros amarillos.

Igualmente me comunica haberse presentado 
Petra Usón Morales, vecina de dicha villa, ex
poniendo que su hijo Luis Bravo Usón, de 18 
años de edad, soltero, zapatero, se marchó de 
su casa materna en el mismo día, de estatura 
r600; vigíe pantalón y chaqueta de paño gris 
claro, calza zapatos color naranja y boina azul.

Asimismo me participa haber comparecido 
Julián Pola Diez, vecino do la misma, manifes
tando que su hijo Julián Pola Martínez, de 17 
anos de edad, soltero, zapatero y de L‘600 de 
estatura, se ausentó de su casa paterna en el 
referido día; viste pantalón, chaqueta y chaleco 
color marrón claro, calza zapatos color naranja 
y boina azul.

M.C.D. 2022
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En su consecuencia encargo a los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás Autoridades, 
que de la mía dependen, practiquen gestiones 
en averiguación del paradero de dichos jóvenes, 
los que en caso de ser habidos serán puestos 
a disposición de la Alcaldía de dicha villa de 
Brea de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES '

Dirección general de Bellas Artes.

Con objeto de formar la estadística de edifi
cios públicos y solares pertenecientes al Estado, 
que reclama e'l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
en Real orden de 9 de los corrientes,

Esta Dirección general ha resuelto:
Primero. Que los Jefes de los Establecimien

tos adscritos al servicio de Archivos, Bibliotecas 
y Museos de todas las provincias, incluyendo la 
de Canarias y exceptuando la de Madrid, remi
tan un estado comprensivo de los siguientes da
tos, que deberán consignar en las casillas res
pectivas y por el orden que se citan:

l .° El número correlativo que le corresponda 
en el Inventario.

2 .0 La denominación. .
3 .0 El pueblo y la calle o plaza en que esté si

tuado, así como la numeración urbana que tenga 
señalada. .

4 .” La extensión en metros y los linderos.
5 .0 Los pisos de que conste y estado de con

servación en que se encuentra.
6 .° Su valor aproximado.
7 .0 Si tiene o no impuestos sobre sí. algunas 

servidumbres u otras cargas y expresión de las 
mismas en caso afirmativo.

8 .° El nombre de la persona, Corporación o en
tidad de quien se hubiere adquirido el edificio.

t).0 El tiempo que lleve en posesión del inmue
ble el Estado.

lo. El servicio público u objeto a que se halle 
destinado, y en virtud de qué orden o disposición; 
debiendo remitir dicho estado en el plazo de cin
co días a los respectivos Delegados de Hacienda, 
fechándolo en 1.° de abril del corriente año.

Segundo. Que en lo sucesivo los citados Je
fes den cuenta a la precitada Autoridad provin
cial de Hacienda de las nuevas adquisiciones, 
construcciones y transformaciones a que antes 
se alude, realizadas con posterioridad a la repe
tida fecha.

Tercero. Que del estado a que se refiere el 
primer apartado de esta orden remitan copia a 
esta Dirección general, con destino a la Sección de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Lo que participio a V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 25 de abril de I928.—El Director ge
neral, Infantas.

Señores Jefes de los Establecimientos a(^u, 
tos al servicio de Archivos, Bibliotecas y 
seos arqueológicos de todas las provincias, i> 
Huyendo Canarias y con excepción de la (
Madrid.

(“Gaceta” 4 mayo

Real Academia Nacional de Medicina.
Habiéndose omitido en la publicación del pr°, 

grama de premios y socorros acordados por e' 
ta Academia para el concurso I928-I929 el am1 
ció de la concesión hecha por el Patronato de 
Fundación San Nicolás Rodríguez Abaytua de u ‘ 
recompensa consistente en lo cartillas de la baj 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid de 5o; 
pesetas cada una, que habrán de adjudicarse - 
cinco niños y cinco niñas del Colegio del Pm1^ 
pe de Asturias para Huérfanos de Médicos, a pr?' 
puesta del. Patronato de dicha Fundación 
fica. remitida a la Academia Nacional de Medi*-^ 
na antes de l.° de noviembre de I928, entregándO' 
se dichas cartillas a los agraciados en la so'len1’1' 
sesión inaugural del curso académico de 1929,

Lo que se hace público para subsanar la omis>0' 
anteriormente referida. J

Madrid, 28 de abril de I928. El Secretario Pef' 
petuo, Angel Pulido. 1

(“Gaceta” 4 mayo 1928.)

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
orden de esta fecha, esta Dirección general • 
dispuesto que se anuncie para su provisión 
propiedad al turno de oposición entre Auxilia’^ 
la Cátedra de Historia moderna y contenipo1' 
nea de España, vacante en la Facultad de U ¡, 
sofía y Letras (Sección de Historia) de la u j 
versidad de Sevilla, dotada con el sueldo ai11 
de 6.000 pesetas. e,

Para ser admitido a estas oposiciones 56 ej) 
quieren las condiciones siguientes, exigida^ 
el artículo 6.° del Reglamento vigente de o 
abril de I9I0: te

1 .a Ser español, a no estar dispensado de e f, 
requisito con arreglo a lo dispuesto en 61 
tículo I67 de la ley de Instrucción pública ( 
de septiembre de I857.

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado P* 
ejercer cargos públicos. < M

3 ? Haber cumplido veintiún años de eda»-^
4 .a Teher el título correspondiente para)rd, 

desempeño de la vacante o el certificado de ap 
bación de la tesis doctoral, pero enteftdien^á 
que el opositor que obtuviese la plaza no P^jJ 
tomar posesión de ella sin la presentacio11 45, 
referido título académico. Se requiere, adc’y^ 
estar en alguno de los casos que para el t1’ (¡e 
de Auxiliares establece el Real decreto de 
julio de I92I. La apreciación de estas cond* 
nes corresponde exclusivamente al Minister1'^^ 
Instrucción pública y .Bellas Artes. Podrán -e 
bien acreditar los méritos y servicios a <"ln .rr 
refiere el artículo 7.0 del Reglamento, cuya al 
ciación corresponderá al Tribunal. jd

En estricto cumplimiento del artículo 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusid1’ 
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^"(liciones, de admisión habrán de reunirse antes 
la terminación del plazo señalado para esta 

^vocatoria, que es el imprprrpgable de dos me
ó; ’ a contar desde el día siguiente al de la pu

de este anuncio en la “Gaceta de Ma- 

del mencionado plazo, y también bajo 
]¡ !la de exclusión, habrán de presentarse las so- 
iJUmles, acompañadas necesariamente de todos 
v s .documentos justificativos de las condiciones 

c,rcunstancias señaladas en los expresados ar- 
t Cu'Os 6.° y 7.0 del Reglamento, no siendo, por 
^nto> válidas las peticiones en las que haga re- 
rl¡^enc^a a documentación presentada en expe-

^Hte de oposiciones a otras Cátedras.
^0 se admitirán después otras solicitudes do- 

1 "Hciiladas que las de aquellos aspirantes que 
depositen en alguna Administración de Co- 

c°s y se acredite, mediante el oportuno recibo, 
lo han hecho en pliego certificado y dentro 

e ac|uel plazo.

El dia que los aspirantes admitidos deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios entregarán al Presidente el trabajo de 
investigación propio y la Memoria a que hace 
referencia y previene el Real decreto de 18 de 
mayo de I923.

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de marzo de I925 
(“Gaceta” del 30).

Este anuncio deberá publicarse en los “Bole
tines Oficiales” de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docen
tes. lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 28 de abril de I928.—El Director ge
neral. González Oliveros.

(“Gaceta” 9 mayo I928).

Núm. 2.365.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
^ADO demostrativo de las enfermedades in/ecto-contagiosas  y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de abril de 1928.

Zaragoza, 18 de mayo de 1928.

^f e b me d a d PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Enferm
os 

del m
es 

anterior..

O p,® q  
s-® p «1

O 
c 

i 
0 00

M
uertos o 

sacrifica
dos........

¡ Q
uedan on- 

i 
ferm

os...

tabia
Id.

ter!?nc° ¿acterid."..
Thk neümonía cont.*.
Pi6bherculosis...........
3re .............  

.

Calatayud............. Bel monte................... Canina............!> 1 » 1
Daroca ...............
Ejea de los.C. ...

Mara .. .. . .....................
Ejea................................

Id.................
Felina.............

»
»

1
1

>

>
1
1

>
Pina de Ebro ... Pina de Ebro .. .. Bovina ...........» t ]
Zaragoza P. .. .

Id. id...................
Capital.........................

Id...........................
Id.................

Id...............
2 

>
»

4
2 »

4

>

Borja................... Luceni.......................... Id................. 39 8 38 1 8
Zaragoza P. . . S. Juan de M.............. Id................. » 8 » » 8
Borja..................... Borja .. . .. ,... Ovina ... .. 30 » 30 »

mT............. Id. ................ Bureta ................... . Id............... 113 90 2 21Zaragoza S. P. .. La Puebla de A... . Id................. 50 » 4 46
..................... Tarazona............. Vera de Moncayo .. Porcina . .. 7 » 7

te»f„ n^ü contagiosa. Zaragoza P.......... Capital......................... Id............... » 7 » 7
Porcina............... Ejea de los C. . Biota.............................. id............... » 8 » 8

bistorn ...................... A teca................... Villarroya de la S.. Id................. 29 > > 29j^atosis.............. La Almunia;. .. Morala de Jalón.... Ovina.............> 3 > 3
200Zaragoza 2.° .. . Capital......................... Id................. > 200 » »

Totales ...................
:--------—.— — 1 . - —■ -

213 299 160 269 83

El Inyector provincial de Higiene y Sanidad pecnariae, 

CarleeS Enriqufz
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Instrucción y Adminis
tración,

SECCIÓN DE INTENDENCIA—NEGOCIADO 

DE AJÜSTES

Habiendo sido declarados prescritos por la 
Dirección general de la Deuda, los créditos 
procedentes de haberes y pluses devengados 
en la campaña de Cuba, por los Sres. Jefes y 
Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón 
del Regimiento de Infantería María Cristina, 
núm. 63, que a continuación se relacionan, por 
no haberse justificado que dichos créditos fue
ron reclamados con arreglo a lo prevenido en 
la Real orden de 2 de agosto de 1911 (Diario 
Oficial núm. 169), e ignorándose el actual para
dero de los interesados, se publica en el Diario 
Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Ma
drid, para que sirva de notificación a los inte
resados o sus herederos; haciéndoles presente 
que contra dicho acuerdo pueden interponer el 
recurso contenciosoadministrativo que previe
ne el artículo 2.° de la ley de 30 de julio de 
1904, dentro del plazo da tres meses, a partir 
de las fechas de publicación de estos anuncios 
en dichos periódicos oficiales.

Madrid, 21 de abril de 1928.— El Intendente 
general, Cayetano Termens.

CLASES NOMBRES
Importo 

del 
crédito.

Pesetas.

Número 
de la rela

ción 
en quefuo 

ron 
incluidos

Capitán .
2.° Tenienta.

D. Juan Hernández Hermosa 
Junn Galán García.........

116'20
816'05

Idem.... 
Comaudante.. 
Capitán.. 
2.° Teniente.

Joaquín Rojo Fernández,. 
Francisco Neila Cirio .... 
José Gómez del Rosak.... 
Fermín Sáez Espiga..........

225'25
135'60
517'40
412'60

13.074 

.

Habiendo sido declarados prescritos por la 
Dirección general de la Deuda, los créditos 
procedentes de haberes y pluses devengados 
en la campaña de Cuba, por los Oficiales que 
pertenecieron al Regimiento de Infantería de 
Baleares, núm. 41, que a continuación se rela
cionan, por no haberse justificado que dichos 
créditos fueron reclamados con arreglo a lo 
prevenido en la Real orden de 2 de agosto de 
1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose 
el actual paradero de los interesados, se publi
ca en el Diario Oficial de este Ministerio y en la 
Gaceta de Madrid, para que sirva de notifica
ción a los interesados o sus herederos; hacién
doles presente que contra dicho acuerdo pue
den interponer el recurso contenciosoadminis- 
trativo que previene el artículo 2.° de la ley de 
30 de julio de 1904, dentro del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de 
estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

general, Cayetano Termens.

CLASES NOMBRES

Importe 
del 

crédito.

Pesetas.

Número 
de la reí6' 

C¡AD 
en que f»6 

ron 
incluí^-

Capitán..

2.° Teniente.

D. Mariano Rihoo Poveda ..

Manuel Boada Nieto..........

316

237'60
13J77

Madrid, 21 de abril de 1928. — El Intenden10

Habiendo sido declarados prescritos P°r 
Dirección general de la Deuda, los 
procedentes de haberes y pluses devenga^ 
en la campaña de Cuba, por los Oficiales 
pertenecieron al Regimiento de Infantería 
Sicilia, núm. 7, que a continuación se relac’ 
nan, por no haberse justificado que dichos ci 
ditos fueron reclamados con arreglo a lo 
venido en la Real orden de 2 de agosto de P 
(Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el 11 
tual paradero de los interesados se publica ' 
el Diario Oficial de este Ministerio y en H y g 
ceta de Madrid para que sirva de nOtifloac^D]eg 
los interesados o sus herederos; haciéndo 
presente que contra dicho acuerdo pueden ’ 
terponer el recurso contenciosoadministra1 
que previene el artículo 2.° de la ley de 30 
julio de 1904, dentro del plazo de tres nieses> 
partir de las fechas do publicación de 
anuncios en dichos periódicos oficiales.

769

CLASES NOMBRES

Importe 

crédito.

Pesetas.

Capitán.. D. Jacinto Pascual Arranz.. 310'80

Teniente Juan Esquiflno Jiménez., 102'96

Madrid, 21 de abril de 1928.— El Intend<inl 
general, Cayetano Termens.

----- - orHabiendo sido declarados prescritos Pu 0. 
Dirección general de la Deuda, los créditos P 
cedentes de haberes y pluses devengados o 
campaña de Cuba por los Tenientes que 
nocieron al Regimiento de Infantería de Pury 
núm. 36 que a continuación se relacionan-^, 
no haberse justificado que dichos crédito^ ‘ 6ll 
ron reclamados con arreglo a lo preveDi*1* y 
la Real orden de 2 de agosto de 1911 
Oficial núm. 169). e ignorándose el actual 
dero de los interesados se publica en el y 
Oficial de este Ministerio y en la Gaceta 
drid, para que sirva de notificación a los iDy 
sados o sus herederos; haciéndoles 
que contra dicho acuerdo pueden interp0^6^' 
recurso contenciosoadministrativo que P’.- .d0 
ne el artículo 2.° de la ley de 30 de 
1904, dentro del plazo de tres meses, a ! 
de las fechas de publicación de estos aüUl 
en dichos periódicos oficiales.

*
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Madrid, 21 de abril de 1928. — El Intendente 
^‘eral, Cayetano Termens.

CUSES
NOMBRES

Importe 
ael 

crédito.

Pesetas.

Número 
de !a rela

ción 
en que fue 

ron 
incluidos

LerNeole. D. José Javieres Ronda.........1.073
Ídem...

Juan Antolin Martinez... 231'20
13.174

, Relación nominal de los individuos que pres- 
sus servicios en la Isla de Cuba, pertene- 

°ndo al Regimiento de Caballería del Rey, nú- 
er°l, cuyos resguardos nominativos, corres-, 

podientes a sus alcances, no han podido ser- 
d 8 entregados por desconocerse el paradero 

6 mismos.

Cl ASES NOMBRES
Número 
del res
guardo

Importe.

Pesetas.

Ignacio Sandia Cruzado. . 256.442
Franc.0 Martinez Gutiérrez. 256.394 fto
Hermenegildo Merchán Gil. 256.370 110

G"" Juan Barcia González .... 256.351 60
K?1 •••• José Rodríguez Villamil . . 256.325 60

Telesforo Herrando Eugay. 256.472 16‘95
1í”10 ■ Cipriano Sánchez Herrera.. 256.537 200Ím"" Manuel Marcoval Pereieda.. 256.469 80
C’" Angel Guijo Domínguez .,. 256.333 190
1 j 1 , José Valíós Serrano ........... 256.445 60

Francisco Estrada Morales.. 256.337 . 60
Francisco Aramberri Anzo-

rregui. .... .................... 256,450 75-60
Juan Beti Usategui............. 256.346 99

. crú . Matías Rodríguez Gallego.. 256.304 30‘75
la m * Antonio Ramírez Castellón. 250.305 80‘75
12- ■ Juan Bergés Blande ... 256,496 31*85
Idem ■••• Dionisio Raventós Forrer.. 256.319 100
C'- Juan Jurado Expósito .... 256.513 98=25
I ín • Pedro Romero Martín . .. 256.539 66*25ím' ' Ildefonso Alvarez González. 256,474 62=25
G’--- Auto io Romero Urbano .. 256,343 10=05

Diego Quintero Pérez .... 256,458 120
Tomás Toldrá Molleo.......... 256.499 99=85

¡de" •••• Pedro Dimas Ruiz............. 256.373 60
i2'-- José Martínez Baldo ........ 256.428 60
•dem ’ ■ Casimiro Amades Chaparro. 256.367 40

Ildefonso Martínez Bazán. 256.398 80*05
Ido Félix Rincón Orozco........... 266.328 150

Andrés Reina Delgado. 256.308 33=75
José Fuentes Góngora .. , 256.306 60
Mariano Santos Amador . 256.385 23
Vicente Arroyo Sanz........... 256.387 37
Tiburcio Blanco Guerra 256 350 59=25

'Oem'" Eusebio Guzmán Rodríguez. 256.32a 90
Juan Fallero Herrera.......... 256.519 80*25C'"' Manuel Durán Pacheco . . 256.376 93=75
Andrés Barroso Gómez .... 256.352 29*20
Manuel Delgado Morales . 256,320 80*75
Gregorio del Rey Gros . .. 256,476 215
José Pont Gallar................... 256.322 225*75
Manuel Castro Giróla ,... 256.360 88’75

1 ■ ■ Pablo Gordo Durán............... 256.324 150
Joaquín Díaz de Zarate y Or-

tiz de Zarate....................... 256.316 100
,(icrn ' * ’ Esteban Crinellé Vidal. . 256.415 100

Cipriano Fornete Alabart... 256.497 100

Madrid, 21 de abril de 1928.-El Intendente 
general, Cayetano Termens.

(.Gaceta 8 mayo 1928).

Nüm. 754.

as Con^íbucitisea as ia provincia de

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la 
Hacienda en el pueblo de Epila;
Hago saber: Que en los expedientes que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
y años que abajo se expresan, de esta población, 
aparece la siguiente

Providencia— De conformidad a lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 de junio de 
1^26, y declarados por el señor Tesorero de Ha
cienda incursos en el único grado de apremio, 
consistente en el 20 por 100 sobre el total im
porte del débito, a los contribuyentes expresa
dos en la presente relación; "

Notifiques^ esta providencia por medio de 
edictos a los deudores comprendidos en el ar
ticulo 34 del mencionado Reglamento, advir
tiéndoles que si no satisfacen el principal y re
cargo referidos y dejan de señalar domicilio o 
representante, en el término de ocho días a 
partir de su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, se seguirá al procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notificaciones, pro 
cediendo inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al señor Registra
dor de la propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudo
res a quienes se refiere la anterior providencia 
los que a continuación se expresan, cuyos domi- 
miciiios no han podido indagarse, se les notifica 
por medio del presente, que se remite a la Te
sorería de Hacienda de esta provincia para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de ¿6 de abril de 1900.

Rústica—Anos 1915 a 1927 -inclusive.
Juana Rivas Medrano, 343*27 pesetas.

Urbana.-Anos 1921-22 al 1927 inclusive.
Juan Rubira Bueno, 52*19 pesetas. .
Epila, 6 de febrero de 1928.—Antonio Pérez.

Urbana.—Anos 1917, 1918 y 1920 a 1927 
inclusive.

Desiderio Ejea Calvete, 67*52 pesetas.
Epila, 20 de marzo de 1928.—Antonio Pérez.
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Colegio oficial del Secretariado local 
de Zaragoza.

CIRCULAR

Se recuerda a todos los asociados que el día 
25 del corriente comenzará el Congreso de Se
cretarios e Interventores de Administración lo
ca), cuyas sesiones han de celebrarse en el Pa
lacio de la Exorna. Diputación provincial.

Dada la importancia que ha de tener esta 

asamblea, que es la primera oficial que 00 
bran los Colegios después de constituidos, j 
teniendo en cuenta el hecho de haber sido 0 
gida para su reunión la capital de nuestra 
vinoia, la Junta interesa la adhesión de t° 
los asociados que no se hallen imposibilita 
por algún medio, con objeto de que concurra 
mayor número de los compañeros de este o 
legio. . ,An.

Zaragoza, 19 de mayo de 1928.—El Presto 
te, Mariano Berdejo.

Núm 2,241.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Pósito q116 
dirá, se ha dictado la siguiente Mflnén

«Procidencia.--Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de la villa ae « .s, 
aue se expresarán, y que durante el plazo de diez días, comprendidos del 1 al 10 do abril último, no han 
fecho sus deudas, quedan incursos en el primor grado de apremio, según lo prevenido en el Real decreto de / « ti.
rodé 1927 con la advertencia de que, transcurridos diez días desde la fecha de la presente sin haber hecuci 0
vos el principal, intereses v recargo del 10 por 100, quedarán incursos automáticamente en el segundo ¡. 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre el total de sus descubiertos, procediéndose contra los mismos en la forma uei 
nada en los artículos 19 y 20 del citado Real decreto». . «u®

Y en cumplimiento de lo prevenido en los preceptos reglamentarios, so publica la acósente, por■ „
anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de so'ventar sus descu 
tos con el recargo del primer grado do apremio en el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza 8 de mayo de 1928. — El Jefe de la Sección, Lázaro Tabares.

RELACIÓN QUH SE CITA

b

3

5

7

8

FHOHAS
DB i.A8 OBLiaidIONl!8

CANTIDADES ADEUDA^

HOSBRES DE LOS DEUDORES 
o 8US C A US A.H A BIENTES

Félix Ramón ....

José Cerdán Belsué ..

Martin Gracia

Mariano Asín Berges ..

H0S8RES DE LOS FIADORES
DJa. Mos. ABo.

Principal 
e lnteres«B.

10 por 100 
de recargo

íOlAl

Pesotas.

52‘50

84

Pesetaa.

5‘25

8*40
7 Junio. 1927.

84

84

8'40

8'40

To t a l b s .,. 304*50 30 45

57-75

92‘JO

92^°

92^°

334.95

SECCIÓN SEXTA

Bujaraloz. N.° 2.867.

Desierta, por falta de concursantes, la plaza 
de Farmacéutico titular de esta villa, la cual fué 
anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 74, de 
fecha 27 de marzo último, se anuncia nueva
mente, por término de treinta días, a contar 
desde que aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. La dotación consiste en 333 pese
tas por prestación de servicios y residencia, las 
cuales se hallan consignadas en el presupuesto 

municipal, más el importe de los medican^* 
facilitados a las familias pobres, que se b* 
incluidas en las listas de Beneficencia, cU-^riffl 
porte será satisfecho con arreglo a la 1 
aprobada por Real orden de 31 de julio de 

Además podrá contratar el Profesor 
suite ser agraciado las igualas con los ve 
que así lo deseen.

Los facultativos que deseen concursar 
plaza podrán dirigir sus instancias a esta 
día, debidamente reintegradas y en el D°e 
nado plazo de treinta días. q|de

Bujaraloz, 15 de mayo de 1928.—El c
ejerciente, Luis Pallás.
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Cube!. N.° 2,367.
, presupuesto extraordinario de este Ayun- 
I diento para el año actual 1928, formado por 
^ Permanente y aprobado pon el pleno en se- 
Dúhiide^ día de ayer’ 80 ,ialjará de manifiesto al 
[' yhco, por el plazo y a los efectos reglamen- 

J,os,o en la secretaría municipal, conforme al 
t- 5.° párrafo 4.° del Reglamento de Hacienda 
^icipal de 23 de agosto de 1924.

n /'^hel, 15 de mayo de 1928.—El Alcalde, To- 
98 Yagüe,

' Tiermas. N.° 2.368.
aii °r no haberse presentado aspirantes, se 
ticUn^a nuevamente la vacante de Farmacéu- 

de este Partidoi compuesto de los 
an.e ]8 do Escó y Tiermas, con la dotación 
lar'9 de 267‘4O pesetas por los servicios sani- 

ios y residencia, y el suministro de medica- 
la J1 ?s a i°8 pobres se abonará con arreglo a 

^rifa oficial de 21 de julio de 1923.
Bop0-8 a9PÍrantes a dicha plaza presentarán las 
trn'Cltud<.18 ante esta Alcaldía, en el término de 
8 nta dias, contados desde el que aparezca el 

^noio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
lerina8, 15 de mayo de 1928.—El Alcalde, 

^tuel Campos.
. Torralba de los Frailes. N.° 2.376.

los 8 r,eiaci°nes de características y planos de 
Polígonos números 44, 47, 48 y 50 de este 

Laiino municipal, se hallarán expuestas al pú- 
p/Co) en la secretaría del Ayuntamiento, por el 
an z° de tres meses, desde la inserción de este 
a jUncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
,s efectos de reclamaciones.

Él Á\rra^a de los Frailes, 14 de mayo de 1928. 
s^calde, Félix Campillo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 2.338.

ENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

afa de lo Civil de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza.

p Edicto.
o, el presente edicto, se hace saber: Que en 

j^urao de revisión del juicio promovido en 
r^ad.° primera instancia de Tarazona 

Guerrero Martínez, contra la Socie- 
lomás Marqués Basurte», sobre reclama- 

vi4n • 8ueldo> 86 a°ordó por esta Sala, en pro- 
,Cla de once def corriente, citar a D. Luis 

rlH¡1'l0r9 Martínez, para que en el término de 
días se persone ante este Tribunal a fin 

aidearse en su escrito do cuatro de abril
Ho lasado; bajo apercibimiento de que si 
^(.^cíciere so le tendrá por decaído en su de

’ 00 Zaragoza, a catorce do mayo de mil 
^'Utos veintiocho. — Deogracias Guardia.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.325.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de hoy, dictada en sumario nú
mero 209-1928, sobre estafa, se cita a José Ron
cal, cuyo actual domicilio y paradero se igno
ran, a fin de que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparez
ca ante este Juzgado, establecido D mocra 
cia,62 duplicado, a fin de ser oído como denun
ciado en dicho sumario; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

, Zaragoza, 14 de mayo de 1928.— El Secreta
rio, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 2,381.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédala de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en carta-orden de la causa núm. 438 de 
1927, sobre falsedad y usurpación de estado ci
vil, contra Mariano Forcano Pernal y Pilar 
Constancia Navarro Lócente, se cita por medio 
de la presante a Cándido del Rey Sanz, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que comparez
ca en concepto de testigo al juicio oral de dicha 
causa, que se celebrará en la Audiencia de esta 
capital el día treinta de mayo actual, a las diez 
de su mañana; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma a dicho 
testigo y su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia expido la presente en Zarago
za, a diez y ocho de mayo de mil novecientos 
veintiocho.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 2,328.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en el expediente que 
se instruye a instancia del Ministerio Fiscal, so
bre reclusión en el manicomio de Martina Gar
cía, de edad algo avanzada, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, que vivía en esta 
ciudai, calle Verónica, número veintiuno, 
buhardilla, ha dictado providencia con esta fe
cha acordando se cite a los parientes más pró
ximos de la supuesta alienada, para que dentro 
del término de un mes comparezcan en este 
expediente, si vieren convenirles; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, a 14 de mayo de 1928.—El Secre
tario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián.
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Núm. 2.384.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito d' l Pilar de Zaragoza, en providencia de 
hoy, dictada en expediente sobre reclusión de 
flnitiva en el Manicomio de Genoveva Moliner 
Villanueva, d-' 60 años, casada, natural de Alfa- 
jarín, que ingresó en concepto de observación 
el 26 de mayo de 1926. ha cordado se emplace 
a los parientes más próximos de la referida alie
nada, para que dentro del término de un mes, 
comparezcan en el expresado expediente, si 
vieren convenirles, con apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Zaragoza, 19 de mayo de 1928.—El Secreta
rio: P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián,

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en providencia de 
hoy, dictada en expediente sobre reclusión de
finitiva en el Manicomio de Ricardo Raimundo 
Navarrete Aznar, de 3í años, soltero, natural 
de Los Olmos (Teruel), que ingresó en concep
to de observación el 16 de febrero de 19'26, ha 
acordado se emplace a los parientes más próxi
mos del referido alienado, para que dentro del 
término de un mes, comparezcan en el’expresa- 
do expediente, si vieren convenirles; con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, 19 de mayo de 1928. — El Secreta
rio: P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián.

Núm. 2.378.

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del disfrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presento edicto se hace saber: Que en 

diligencias que se tramitan de oficio para pago 
de responsabilidades referentes a ejecución de 
sentencia contra los cónyuges Andrés Alvarez 
y Leoncia Millán, se sacan a la venta en públi
ca subasta por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, los bienes 
que fueron embargados, que son los siguientes:

Un macho mular, de doce años de edad, pelo 
negro: tasado en seiscientas pesetas.

Otro macho, también pelo negro, de nuevo 
años: tasado en cuatrocientas pesetas.

Una muía, pelo negro, de veinte años: tasada 
en cincuenta pesetas.

Un carro grande, en mediano uso: tasado en 
quinientas pesetas.

Un arado, también en mediano uso: tasado en 
veinticinco pesetas. ,

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día cuatro de junio pró 
ximo, a las diez de su mañana; advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma deberán ios 

licitadores consignar previamente en el Juz8 
do el diez por ciento de Ja tasación, que no- 
admitirán posturas que no cubran las dos te 
ceras partes del tipo en que se sacan los b*60 
a subasta, cuyas posturas podrán hacerse a c 
lidad de ceder el remate a un tercero, y 9“® _ peñaflorbienes objeto de subasta se hallan en
y en casa de D. Andrés Alvarez. . • 'J- . ' 

Dado en Zaragoza, a diez y seis de mayo
mil novecientos veintiocho. — Angel Villar j 
Madrueño.—D. S. O., Santiago Calvo.

Núm. 2,379.

Jaca
D. Eduardo Vincenti Bravo, Juez de instruo 

ción de Jaca y su partido; ej
Hago saber: Que en este Juzgado, 0011 

número 14, rollo 127, año 1928, se instruyo - 
mario por retención de herramientas de o* ’ 
ñilería de la propiedad de Antonio Abadía 
nández, y cuyas herramientas, cuyo actual p 
radero se ignora, son las siguientes: , s

Catorce palas, quince picos, una artesa, 0 
ganchos, dos poleas, dos cuerdas do polea, u 
caja de herramienta, cuatro docenas de ligan 
nes, cuatro paletas, cinco llanas, un nivel, s 
corta fríos, tros martillos, una escuadra de 1 
dera, ocho cubos italianos, un ovillo de oorl 0’ 
un peso plomada, dos pares de tenazas, un 
pillo de revocar fachadas, cuatro paletin6” 
setenta sacos vacíos. j o 5

Por lo que ruego a las Autoridades de to 
los órdenes y encargo a los Agentes 
mas ordenen y practiquen la busca do 
herramientas, y caso de ser encontradas s en 
puestas a la disposición de este Juzgado 
unión de la persona que los tuviere. . toS

Jaca, diez y seis de mayo de mil noyeoie^t 
veintiocho.—E. Vincenti.—Ante mi, Lioenoi 
Antonio González.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de negantes de Grisén.

i íii1'Con objeto de cumplir cuanto estatuye ei 
lículo cincuenta y dos de las Ordenanzas 
que se rige esta Comunidad, por el Prese|t]¡i 
anuncio se convoca a los regantes de la ou3 
a Junta general, que se celebrará el día 
.-úete de junio próximo, a las nueve do la 
na, en la Sala de Sesiones de la Casa ¿ 
torial. r ^^,0

Si en dicho día no hubiese suficiente n|ín! 
de regantes para tomar acuerdos, se cele 
otra sin él en el día veinticuatro de dicho 
en igual hora y local. ,

Grisén, quince de mayo de mil noveci 
veintiocho. — El Presidente Alejandro

ÍMPBJCNTA PEL HOSPICIO
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